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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
a la Entidad Local de Castillo de Locubin (Jaén) prórroga
de los plazos de ejecución y justificación de la sub-
vención recaída en el expediente IR2312104.

Con fecha 29.4.2005 el Excmo. Ayuntamiento de Castillo
de Locubín solicita ampliación del plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del cual
resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2004 se contiene en la Orden
de 27 de enero de 2004 de la Consejería de Gobernación,
con fecha 23 de marzo de 2004 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 29.700,00 E y con la finalidad de
ejecutar el proyecto de «Reforma de Edificio Público» cuyo
presupuesto asciende a 33.000,00 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 2 de agosto de 2.004
(BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004) se acuerda
el otorgamiento de la subvención por importe de 29.700,00 E;
en dicha resolución se establece un plazo de seis meses, a
contar a partir del día siguiente a la publicación de la resolución
antes citada, para la ejecución de la actuación para la que
ha sido otorgada.

3. La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: La necesaria
coordinación con otros proyectos de obras realizadas en el
mismo edificio ha producido un retraso en el proyecto a
ejecutar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
al órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 citado en el párrafo anterior, prevé dicha
posibilidad cuando existan razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Castillo de Locubín una
ampliación de 6 meses al plazo de ejecución inicialmente
concedido en el expediente IR2312104.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 2.8.2004 permanecerá inalterado en todos sus demás.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativa
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46,1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Jaén, 6 de mayo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se aprueban y publican los listados
definitivos de admitidos y excluidos de las Ayudas de
Acción Social para el personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Resolución de 7 de julio de 2004, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías, por la
que se aprueba la convocatoria de ayudas de acción Social,
ejercicio 2004, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece en la Base Quinta.3 que transcurrido el citado
plazo (10 días para subsanar los motivos de exclusión de
los listados provisionales), por el Servicio de Gestión de Recur-
sos Humanos de la Administración de Justicia, se procederá
al examen de la documentación presentada a fin de elevar
a definitivo el listado de admitidos y excluidos en el proce-
dimiento de concesión de las ayudas mediante resolución en
la que se expresará que contra la misma cabe interponer recur-
so potestativo de reposición o, en su caso, contencioso-ad-
ministrativo ante dicho orden jurisdiccional.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta
Dirección General en el artículo artículo 9.a) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, así como en lo previsto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial y en los Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia
y de Médicos Forenses, aprobados respectivamente por los
Reales Decretos 249/1996, de 16 de febrero, y 296/1996,
de 23 de febrero, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías,
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R E S U E L V E

Primero. Publicar el listado definitivo de admitidos y
excluidos de ayudas de Acción Social del personal al servicio
de la Administración de Justicia. La inclusión en las listas
definitivas de admitidos no implicará la concesión de las ayu-
das, la cual estará condicionada al procedimiento de adju-
dicación descrito en la Base Sexta de la Resolución de 7 de
julio de 2004, de la Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Tercero. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente,
recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes o ser impugnada directamente, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos
meses, ambos a contar desde el día siguiente a la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP
y PAC y 46 de la Ley 19/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2005.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuer-
da la acumulación de las funciones de los puestos
de trabajo de Secretaría General e Intervención General
de la Mancomunidad de Aguas del Condado (Huelva),
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional
que ostenten dichos cargos en el Ayuntamiento de
Bollullos Par del Condado (Huelva).

Las Mancomunidades de Municipios, de acuerdo con el
artículo 3.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local, gozan de la condición de Entidades Locales.

De conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril y el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones
Locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada
a funcionarios con habilitación de carácter nacional la de Secre-
taría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal
preceptivo y el control y la fiscalización interna de la gestión
económica financiera y presupuestaria y la contabilidad, teso-
rería y recaudación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 4 y 31. 2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, 2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio
y Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen
jurídico de la función pública y demás normas concordantes.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Se acuerda la acumulación de las funciones de
los puestos de trabajo de Secretaría General e Intervención
General de la Mancomunidad de Aguas del Condado (Huelva),
a los funcionarios con habilitación de carácter nacional que
ostenten dichos cargos en el Ayuntamiento de Bollullos par
del Condado (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea en el Ayuntamiento de Ogíjares (Granada) un
puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención y se
clasifica como Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Ogí-
jares (Granada), mediante Resolución de Alcaldía de fecha
9 de mayo de 2005, relativa la creación de un puesto de
trabajo denominado Vicesecretaría-Intervención, reservado a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, pertenecientes a la Subescala de Secretaría-In-
tervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en el artículo 159.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e)


